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RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA. CONVENIO 

N* REFERENCIA: 20125067708   € Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorities of SPAIN certify that to the best of their knowledge 

CONFECCIONES OROEL SA con NIF: A50068477 

Es residente en ESPAÑA en sentido del Convenio entre 
1s a resident of SPAIN within the meaning of 

ESPAÑA y ECUADOR. 
The SPAIN and ECUADOR tax Convention. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this certificate at the Tax Agency's web page (www.agenciatributaria.es) at: 

"Sede Electrónica/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSVJ", 
utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 

by using the secure verification code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This centificate is issued at the request of the applicant. 

6 ZARAGOZA, a 20 de noviembre de 2012 

El Código Siguro de Verificación equivale a la firma de este documento, al identificar y autentificar la 

: competencialde la AEAT para su expedición. (Art. 18 1 b) Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
| de los ciudadanos a los Servicios Públicos). 

The Secure Verification Code is equivalent to signing this document, as it identifies and authenticates the 
AEAT's authority to issue it. (Art. 18 1 b) Law 11/2007, of 22 June, on Citizens Electronic Access to Public 
Services.   

¡
a
 

Documento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2009). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación JVS4R64B4C7S7GJR en www.agenciatributaria.gob.es



  

TESTIMONIO POR EXHIBICION: Yo, ENRIQUE VILILLA 

ESTEBAN, Notario del Ilustre Colegio de Aragón, con 

residencia en Zaragoza, DOY FE: De que la presente 

fotocopia extendida en este folio de papel Timbrado, de 

uso exclusivo notarial de la serie AY, reproduce exacta 

e integramente el correspondiente documento original, 

que me es exhibido por parte interesada.- En Zaragoza a 

veinte de noviembre de dos mil doce.- DO .-Libro 

Indicador numero 4/0./0, Sección 2?.- 
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PARO EXOLUNIMO PARA DOCUBILNTOS HOTA SS 

   
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

  

  
Esta Apostill 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public   2.- ha sido firmado por D. ENRIQUE VILILLA ESTEBAN 

has been signed by 

a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO     

  

   

ing ih th ity of . - uitanes 

dissark on quals de. RAZON: Dr. Lider Moreta, Gavilan e 
rgado, dpr/La am 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notarfgiarto ene E F 
bears the seal / stamp of » q 
est revétu du sceau / timbre de DOCUMENTO qué 

FIEL COPIA 

Quito A... ' 
CERTIFICADO 

Certified / Attesté 

5.- en Zaragoza 6.- el día Veintidos de Noviey 
At/á the /le 

7.- por el, Decano del Ilustre Colegio Notarial de Aragón 
  

By /pa, 

8.- bajo a Número 7981/12 
N*/ sous n* 

9.- Sello|/ timbre 10.- Firma      

  

     

  

Seal / $tamp: Signature / Signature: 
Sceauy timbre: 

ra (D. VICENTE MORATO IZQUIERDO, con firma 

RTIFICO y 

7 

AZ2263685 

o D. ENRIQUE VILILLA ESTEBAN ¿aña de 
AUR E EEE A o A 

. Z : + 

. APOSTILLE | ? 7 02 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) A a 

1.- País: España et A Coil 
, Country / Pays: A to» Ecuador 
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              LEG 

$ HON delegada dél-Decano.) A E EN 
Vo NES 
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certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica ell contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostilld4 only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 
Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
contenu de P'acte pour lequel elle a été émise. 
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Agencia Tributaria 

    

Denominación 

6 

Razon Soc:al 

DBonuciho 
> ! sie E 3 He y Caviiaz 

Social 20] buador 

Gomicihio 

Fiscal 

  

Activicad Principal € 

  

Admimstiacion 

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL DECRETO 2.423/ 1975, DE 25 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 
REGULA EL CODIGO DE IDENTIFICACION DE LAS PERSONAS JURÍDICAS Y ENTIDADES EN GENERAL . 
(B.O.E. NUM. 253 DE 22 DE OCTUBRE) o 
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- El Código identificará plenamente y de forma inequívoca a la persona jurídica o entidad a la que se le 
_ asigne y será invariable cualesquiera que sean las modificaciones que experimente aquélla, excepto en el 

* caso de cambio de su forma jurídica. (Art. 2.9) 

- Será obligatoria la consignación del código de identificación en cuantos escritos se presenten o puedan 
causar efecto ante la Administración pública en todas sus Dependencias u Oficinas, y podrá exigirse que 
se acredite mediante la exhibición de la presente tarjeta. (Art. 4.2) 

- Asimismo, deberá solicitarse la expedición de una nueva tarjeta de identificación en todos aquellos 
casos en los que be produzca el cambio de alguno o algunos de los datos contenidos en la presente tarjeta. 
(Art. 7.2) . 
  

  

RESUMEN DEL| CONTENIDO DEL ARTÍCULO 3.2 DEL REAL DECRETO 2.402/1985, DE 18 'DE- ¡ 
DICIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA EL DEBER DE EXPEDIR Y ENTREGAR FACTURA QUE * 
INCUMBE A LOS EMPRESARIOS Y PROFESIONALES (B.0.E. DE 30 DE DICIEMBRE) 

| . . 
- Toda factura y $us coplas o matrices contendrári el número de identificación fiscal del expedidor y del 
destinatario. 

Para las personag jurídicas, y entidades en general, el número de identificación fiscal estará constituido 
por el código de identificación que se les asigne de acuerdo con el Decreto 2.423/1975, de 25 de 
septiembre. . 

6 | o 
o TESTIMONIO POR EXHIBICION: Yo, MARIA DEL PILAR 

TORRES | SERRANO, Notario del Ilustre Colegio de Aragón, 

con residencia en Zaragoza, DOY FE: De que la presente 

fotocopia extendida en este folio de papel Timbrado, de 

uso exclusivo notarial de la serie AP, reproduce exacta 

amente el correspondiente documento original, 

En Zaragoza a 
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PAPEL EA-COLUSPO PARA LOCUBÍLNTOS HO TARI-LES 

    

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 
Dña. MARIA PILAR TORRES SERRANO 
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AZ2263752 
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A] -?— 
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country Y Pays: ps ryianos 

El presente documento público Coses 
This public document / Le présent acte public a 

2.- ha sido firmado por Dña. MARIA PILAR TORRES SERRANO 
has been signed by 

a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO : totaria 
ing 1 the capacity of RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilan 5, dei 

agissant en qualité de Cuarto Encargado, dph Cantón Quito, C DE 

       

   
    

    

    

4.- y está| revestido del sello / timbre de su Notaríadoy FE, que A : o Do bears thk seal / stamp of DOCUMENTO q 
est revétu du sceau / timbre de : 

   

| 

| CERTIFICADO 
| Certified / Attesté DI 

5.- en Zaragoza 6.- el día Veintiseis de Novj 
At/á the /le 

  

      

10.- Firma 
Signature / Signature: 

(D. JO NDRES RODRIGUEZ, con 
firma delegada del Decano.) 

  

  

   Ésta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
aftuado y, en Bu caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 

*- fo*gertifica el gontenido del documento para el cual se expidió. 

— Thíis Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 

1G>* 

  

contenu de l'afte pour lequel elle a été émise. 

  

 


